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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
....L ...................... ............ ............... ................................... ..........................

fce pu '9íiw maraes,

BasvKrma •■ U Secuela. Kpwgf^te, t»Ue i» la MiM-rkertie a«mu« <,
Lee euecriFtoree tienen derecho ademáa de loe atmeroe erdlnMloe a lee extraer* 

dtnarlee, excepte loe que conteagan Us UstM electeralee r xctificadxs que pedrdn 
adquirir con un 25 poj 160 de rebaja eebre el precie de renta.

Precio».—Por inecripcién ai mes 8 pesetas.—Por un ntünero suelto 0’50.—Atra
sado 0*71.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08,—Id. para los que no lo sou 0'06.

HUM. 8232
-------— - |

La» ¡ere» e» la FaUiuiúa, Islas adyausutee, Caastiao y xsrritetfes de
íS * le$í ¿N la $,ea tigatffc, tí e»

elU ae ea tós^í^n ctza «m», a» eetieade teeÍR m premplrasldn el £ia a au« te*, 
tóae la iasertida de la Lw e» la Saceis.

Las leyes, írdenea y Manetos que se mandeo publicar ea las Bc l s t i eaa Opíc u x k s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto m patearía a  lea editores 
de loe menelañades periódico». (R. O. de 6 de Abril de 1839).

SOOiií DE 11 SITO
üiiii T I, ---- =>-^-^.7^-—r.-~

PARTE OFICIAL
8. el Ryy Don Alfonso XIII (qno 

Qiq í ¿4»r(W, 8- 64. la Raina Doña Vic- 
$ert* tSagoaía 8. A, R. el Príncipe de 
litarías é Infantes y demás persones 
l^.la Angnata Raal Familia, continúan 
«(a novadad/en su importante salud.

(Gacetas 12 al 14 de Febrero)

PRESIDENCIA
DEL ÜOH8EJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Queriendo solemnizar con un acto de 

clemencia la feliz terminación dei pri
mer visje por el aire de Europa a Amé
rica que, con gloría para nuestra Pa
tria, a sido realizado por militares es- 
paBoles; usando de la facultad que Me 
otorga el articulo 54 de la GontHución, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Concedo indulto total:
L° A todos los condenados por sen

tencia firme, por Jueces o Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria, como res
ponsables de algún delito, a penas de 
Arresto mayor o destierro, hayan sido 
estas penas Imcuastas directamente o 
e^ conmutación por otras,

2,® A todos los condenadós por sen
tencia firme como responsables de al
guna falta juagada por la jurisdicción 
ordinaria.
_ 8.® A todos los condenados por la 
jurisdicción expresada, como responsa
bles, de deil|o o de taha, a prisión o 
arréalo susi>|iu¡orio, por insolvencia pa
ra el pago ds muüas, hayan sido éstas 
impuestas como pena para única o con
juntamente con otras penas,

Articulo 2,® Concedo a todos los 
Condenados por la jurisdicción ordina
ria, como responsables de delito, a pe
Das privativas de libertad que no sean 

arresto, indulto de la décima parte 
d0ius condenas/ cuando dicha décima 
Porte resulte superior a seis meses; y de 
■Ola meses en todos los demás casos,

Cuando eu una misma semencia 89 
hubieran impuesto a un mismo reo va- 
r^a penas privativas de libertad supe- 
Mores a la de arresto, la rebej» se harA 
del tiempo que saínen todas las penas.

Ardcuio S.®1 No se aplicarán en nfnf 
8ÚnJc*so los beneficios de este Decreioí

l*0 A las penas de extrañamiento, 
confinam.eoio, inhabilitación, repreú» 
alón y suspensión, huyan sido Impuestas 
como principales o epmo accesorias y 
Aisladas o conjuntamente con otras,

8ie A las condenas de ^demnisa- 

ción cuando hayan sido estimados los 
reos responsables civilmente, ni a los 
arrestos o prisiones sustitutorias por in
solvencia para el pago de tales indem
nizaciones, salvo loa casos de perdón 
expreso de la índemn'zaclón por parte 
de los perjudicados.

3.® A loa condenados a virtud de 
querella particular por delitos perasguí* 
bles solo a instancia de parte perjudi
cada y que por ésta pueden ser perdo
nados,

Artículo 4.® Para aplicar los bene
ficios del Indulto concedido por ea^e De
creto a los reos de la jurisdicción ordi
naria serán preslsas las siguientes cir
cunstancia?:

1,* Que el reo esté o sea condena
do el 10 de Febrero actual por sen
tencia firme. Se consideran sentencias 
firmes, a los efectos de la aplicación 
de cata indulto, además de las ya de
claradas tales:

a) Las sentencias de las Audien
cias o de los Juzgados municipales 
coptra las cuales el reo haya inter
puesto recurso de casación, si degiste 
de éste dentro de los veinte di&s si
guientes al de la pub’lnac’ón del pre
sente Decreto en la Gaceta de Madrid-

b) Las que no sean aún firmes por
que el Ministerio fiscal o alguna par
te acusadora hayan interpuesto recur
so de casación. En tales casos se apli
cará el indulto conforme a los artícu
los 1.® y 2 ° de este Decreto, cuando re
caiga ejecutoría, según sean las pens^ 
definitivamente impuestas,

c) Las que no a^an aún firmes por 
no haber expirado ios términos para 
preparar o Interponer recurso de ca- 
sacón contra ellas silos reos dejaran 
tranacurr'r dichos plazos sin utilizarlos, 
o utilizados degistiesen de ellos dentro 
del plazo fijado en el apartado a), o 
dentro de los plazos expresados maní 
festaeen su deseo de acogerse a los 
beneficios de esta disposición.

2,® Que los reos estén cumpliendo 
condena o a disposición del Tribunal 
sentenciador, entendiéndose que lo es
tán, siempre que no se haya acordado 
llamarles por requisitoria,

Articulo 5.° Los artículos anteriores 
de este Decreto serán aplicados a los 
reos condenwdos por las jurisdicciones 
especiales de Guerra y de Marina, tan 
to por delitos o faúas comunes como por 
delitos o Uh m m litares, aunque éstás 
hay»n silo corregidas guDernativameQ- 
xe en las misu.as circunstancias y pro 
porción expresadas y epgAn las penas 
privativas de libertad excedan o no de 
«ais meses,

Anícnio 6 0 Los beneficios de eaie 
Decreto no afectan a las senciones gu ■ 
bernatívas 0 admiulutratiVAS impuesta 
por Autoridades competentes para ello,

Artículo 7.® Por los Ministerios de 
Gracia y Justicia, Guerra y Marina se 

dictarán hs disposiciones necesarias 
para llevar a curnp'ímiento este De
creto, y cada uno de dichos Ministerios 
resolverá, en cuanto afecta & su respec
tiva jurisdicción, las dudas que la pre
sente disposición pueda suscitar.

Dado en Málaga a diez de Febrero de 
mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 11 de Febrero)

MINISTERIO DE HAOIENDA

Re a l  Or d e s
limo, Sr,: Vista la duda surgida en 

algunas Delegaciones de Hacienda res
pecto a al la parte dispositiva de la 
Real orden de 23 de Noviembre último, 
dictada a instancia de las Empresas de 
espectáculos públicos que no sea corri
das de toros y novillos, se puede inter
pretar en el sentido de que la deducción 
del 40 por 100 del aforo de las localí- 
dadás por Servidos independientes " del 
espectáculo ha de aplicaras en todos 
los casos o solamente cuando esos ser
vicios se justl^q^n:

Considerando que lo misino los fun
damentes qua eu esa Real orden se ale
gan para la concsalón soUeitada que 
ios lérminos en que está redactada su 
parta dispositiva indican claramente 
(júe ya por tratarse da servícioa qua

■jariamente tienen que prestarse, 
pues la Autoridad 10b ex'ge como ne
cesarios p^ra la apertura de los loca
les, ya por en carácmr provisional, re
firiéndose al periodo de un solft’ 
mente, ya por el deseo de mitigar ea 
lo posible la crista teatral que actual
mente se observa, la deducción que se 
concede es de aplicación inexcusable 
en todos los casos,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que la duda antes indicada se 
resuelva en el sentido dé que la deduc 
ción del 40 por 100 fij ada en la Real or
den de 23 de Noviembre ultimo, por 
servicios que se prestan indipendiante- 
menta del espaciáculo, ha de aplicarse 
en todos los casos en que se celebren 
conciertos con las Empresas de espec
táculos públicos, que nó sea corrida de 
toros y nov-lios, y que se dé a esta dis
posición ourác^ar general,

Lo que da Real orden comunico a 
V. I para su conocimiento y eidCtos 
consiguientes. Dios guarde a V, I, mu
chos años, Madrid, 18 de Enero de 
1926,

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 21 de Enero)

PB8WIM.
Núm. 3350

Don. Guillermo Dazcallar y Montis, 
Marqués del Palmer, Alcalde Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de 
la M. I. N. y L, Ciudad de Palma. 
Hago saber: Visto el presente expe

diente instruido contra. D, Antonio Na
dal domiciliado eu Buñola, por el cou- 
espío de Multa da dobles derechos de 
un Bidón de Alcohol de 660 litros, en 
cantidad de 264‘00 pasetas, sin que 
hasta la fecha haya satisfecho su im
porta. Osando de Jas atribuciones que 
me compasen por el art.® 50 de ¡a luía 
trucción de 26 de Abril de 1900, vengo 
en dictar la siguiente

Providencia: Por cuanto el contribu
yente comprendido en este expediente 
no ha hecho efectivo su descubierto 
dentro el plazo que se le señaló queda 
íncúrso én el recargo de primer grado 
o sea el 5 por 100 sobre la misma que 
establece el arS.° 50 de la vigente ins
trucción para al servicio de la recauda
ción, podiendo satisfacer dichas cuotas 
y el mencionado recargo durante los 
cinco dias siguientes a la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of iq ia l  de 
la provincia según dispone el art.® 52 
de dicha Instrucción,

Dudo en Palma a ocho de Febrero de 
mtí novecientos veinte y téís.—El Al- 
caído, G, Deacallar,

Núm, 3353 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Habiendo acudido a esta Ayunta

miento el vecino don Bartolomé Ferrar 
Soler, solicitando autorización para ins
talar eu el edificio qua posee en ¡a calle 
de Alfonso XII, un motor a gaa pobre 
de 50 H, P, marca «Totport», a tenor 
de ?o prevenido en ías disposiciones ví- 
gaute», se anuncia quu el expediente 
que se instruye al efecto, quedará ex
puesto al público a efectos da reclama
ción por término da diez días a contar 
de ¡a ínsarción da este anuncio en el 
B, O, da la provincia,

Manacqr a 8 de Febrero de 1926.—El 
Alcalde, Sebastián Ordínas.

Nlim. 3365
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Aprobado por dicho Ayuntamiento 
el proyecto de modífiea.cion de las ro
santes da las calles Honda y Corsa de 
esta población queda expuesto al públi
co en la Casa Cju s  storial de esta villa 
a efectos de reciamac ón por término 
de veinte dias,

Ariá 7 Febrero da 1926. —El Alcalde. 
Juan V¡cens, -P. A. .dei A, P.—El 8a* 
ocelario, Rafael Sard,

M.C.D. 2022



Nú m 3378 CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MIINAS

RELACION dé las operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que por el personal facultativo de este Distrito Minero se practicarán en loe 
sidos y fachas que a continuación se expresan:

MINAS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA MINAS COLINDANTES QUE SE CITAN

Nú
mero Nombre del Registro Pxrage en que radican Término municipal Nombre del Registrador Vecindad Nombre Daefio

Vecin
dad

1502

1503

Aetaríé

L5* M^ja

Peralta

E- F gucral

I

Santa Eulalia

Idem

EL 22 DE FEBRERO AL 21

D. Enrique Fajarnés Ramón

El mismo

i
5 DEL MISMO

Iblza í Augusta (n.° 124)
T. /Enrique Federien 

' tb* In»8?o «ble

Compifila Minas de Ibiza
D. Enrique Fajarnés Ramón

»
Ibiza 
Id,

Lo que se publ ca en ease Bo l e t ín  Of io u l , en cumphm.eíito dai artlcuio 83 dei Reglamento Gea¿r*l par» e rég meo de la M nería.
Y no remidiendo en esta Capital, ni teniendo en ella representante legal, el registrador D, Enrique Fajarnés R-món, se le hace por medio de este Bo l e t ín  OFIOlál 

la citación que prescribe el articulo 36 del mismo Reglamento.
Palma 12 de Febrero de 1926.—El Ingeniero Jet», Rafael Palacios del Valle,—V.° B,° —El Gobernador, José Perez Garcia-ArgÜelles,

Nhm, 3351
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio económico de igaS-afi.

Mes de Enero
La Comisión de Ensanche propone a 

V, E. la distribución de fondos por 
capítulos o coacepsos, para satisfacer 
las obligaciones do dicho mes y ante- 
rioros, con arreglo a lo prescrito en 
lag disposiciones vigentes, a saber:

Presupuesto de 191S 16
Peactas

G^p. L°—Ob'ígaclonos ge
, neraies, , , .

Id. 2.°—Representación Mu* 
nicipa*. . . .

Id, 3.°—Vigilancia y Segu-

Id.

Id.
Id.

rldad . , , .
4 .°—Policía utbana y 

rual. . . , .
5 .®—Recaudación. . . 
6,°—Perdón**! y mate

rial Oficinas, ।
Id. 7,°-Salubridad e Hi

giene. . , . .
Id. 8.•—Beneficencia. . .
Id. 9.°—Asistencia seda!. .
Id. 10.—Instrucción Pública 
Id. 11,—Obras Públicas. , 
Id. 12,—Montea. . , , . 
Id, 13,- Fomento de los in

tereses comuna
les .... .

Id, 14.—Servicios munici- 
palizados. . .

Id, 15.—Mancomunidades . 
Id. 16.—Entidades menores 
Id. 17, —Agrupación forzo

sa del Municipio.
Id, 18.-Imprevistos . . .
Id. 19.—Resultas , , , .

583 ‘33

83'33

2038-33

10,316*01

61*91

Total 13.083*31

En Palma a 1,° de Febrero de 1926. 
—Aprobado por ¡a Comisión municipal 
Permanente.—Asi resulta del acta de la 
sesión de hoy.-El Presidente, Guiller
mo Deacallar.—Ei Becratarío, Antonio 
Bosseiló,

Núm. 3366
AYUNT,® DE SAN JUAN BAUTISTA

Concurso para pioveer en propiedad 
¡a pieza de Médico titular de este Muni
cipio conforme a lo dispuesto en el artí
culo 44 del Rflglbmento de Sanidad y 
articulo 5.° del apéndice del mismo,

1 .® Ser español y mayor de edad.
2 .* Ser licenciado o Doctor en Me

dicina,
3,° No tener defecto físico que le 

impida el desempeño de su profesión.
4 .° No íoner aniecedentes penales, 
Se estimarán méritos preferentes el 

titulo profesional más elevado. Servi
cios con ocasión de epidemias o catás
trofe.

Trabajos originales, estudios o memo
rias relacionadas con el ejercicio de su 
profesión,

El nombrado visitará una vez por 
semana la parroquia de este término, 
teniendo casa abierta en esta Capitali

dad en la que los vecinos y enfermos 
de la beneficencia municipal puedan 
allí solicitar sus auxilios.

Practicar sin retribución alguna, loe 
trabajos que están a cargo de los Muni
cipios y señalan las disposiciones vi 
gentes,

Ei sueldo señalado es de 2000 pesetas 
y 200 como Inspector de Sanidad.

El plazo para la presentación de soli
citudes es el de 30 días a contar desde 
la fecha de ¡a inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Bao Juan Bautista 25 Febrero 1926. 
—El A’oalde, José Torres,

Núm. 3375
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formado y aprobado por esta Comi

sión Municipal permanente el proyecto 
de Presupuesto extraordinario para el 
corriente ejercicio de 1925-26, estará 
de manifiesto al público en la Bacreta- 
rito da este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
durante cuyo plazo y los ocho días há
biles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al míeme 
las reclamaciones u observaciones que 
estime pertinentes.

Montuírí 10 de Febrero de 1926,— 
Ei Alcalde, Pablo Bimeión.

Núm. 3380
Don José Entrena. García, Jue^ de prime

ra instancia del partido de inca.
Por el presente se haca saber: que en 

este Juzgado y Secretarla del infrascri
to «e ha Incoado expeliente a instancia 
de los hermanos Rafael, Francisca y 
Margarita Caímari Perelló, para que 
■e declare la ausencia de su otro her. 
m»no Onofre Caímari Perelló, al objeto 
de que se nombre administradora de 
sus bienes a su esposa Margarita Co
mas Bennasar, y de que pueda proce
derse a ¡a división de la herencia del 
padre y causante de dichos hermanos 
Antonio Caímari Pascual arreglada* 
mente al articulo 196 del Código civil, 
y se ha mandado publicar dos edictos, 
Con íntérvalo y término de dos meses 
cada uno, llamando ai ausente, y a los 
que se crean con derecho a la adminis
tración de sus bienes, si aquél no se 
presentare; y previniendo a los que se 
crean Icón mejor derecho que deberán 
justificarlo con los correspondientes 
documentos al comparecer en este Juz
gado.

Y en cumplimiento de lo acordado, 
se expide este segundo edicto, en la 
ciudad de Inca día veinte y siete Enero 
de mil novecientos veinte y seis.—José 
Entrena,— Ante mi, — El Secretario, 
Miguel Sampol.

Núm. 3369
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO

En autos que penden en el Juzgado 
de 1.a  instancia de Inca y Secretaria del 
infrascrito, sobre declaración de po
breza en sentido legal de Jaime Msteu 
Rotger, vecino del lugar de Caímari, 
sufragáneo de Selva, con audiencia del 
L quldador del Inspuesto de derechos 
reales, y de loa particulares José Mar- 
torell Seguí, Jaime Sastre Vúa. anto- 
n‘o L'abré Cánaves. Lorenzo Tugores 
Roseelló, Miguol Pon? Marro, José Ca- 
ñellas P lá, y de todos los que luego ao 
expresarán, en virtud de providencia 
de siete de Enero y nueve de Febrero 
del corriente año, se emplaza a todos 
los que se crean con derecho a transi
tar por el cam no que inlc áadoia en el 
Camino Viejo de Poilensa y en la finca 
C'an Oalona, de Jalma Matea, conduce 
a Muchella, para que dentro de nueve 
dias conparezcan en dichos autos, con 
objeto decontestar a la demanda de po 
breza, con la prevención de que el no 
comparecieren les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Inca diez de Febrero de mil nove- 
cienios veinte y seis.—El Saoreiario, 
Míquel Sampol.

Núm. 3370
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad, en providen
cia de ayer recaída a solicitud de Jua
na María Pallicer y Vich en el juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía 
sobre presunción de muerte de Sebas
tián Barceló Juaneda, lujo de Sebas
tián y de Francisca, natural de Calvlá, 
de la demanda se confiere traslado y se 
emplaza a las personas ignoradas que 
puedan tener interés en contra de la de
claración de muerte presunta de dicho 
Sebastián Barceló Juaneda, para que 
dentro del improrrogable plazo de nue
ve días comparezcan en los autos per* 
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de que si no comparecieren les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Palma de Mallorca treinta Enero de 
mil novecientos veintiséis.—Ei Secreta
rio, Sebastián Gazá.

Núm. 3379
Juagado muntcieal de Villafranca 

de Bona*y
Ed ic t o .—Por el presente se anuncia 

la vacante de Secretario en propiedad 
y la de suplente, del Juzgado munici
pal de esta villa, cuya población cons
ta de I26I habitantes. Los aspirantes a 
estos cargos deberán presentar sus so
licitudes, ante el M. I, Sr. Juez de Ins
trucción del Partido de Manacor, den
tro del plazo de treinta días a contar 
desde la inserción de este Edicto en la 
Gaceta de Madrid y teniendo presente Jo 
dispuesto en ¡a 8. O. de 29 Noviembre 
de 1920 y R, O. de 9 Diciembre del 
mismo año,

Villafranca de Bonafiy 10 Febrero de 
1926.—El Juez municipal, Juan Banzá. 
—El Secretario interino, Antonio Go- 
mii,

Núm. 3364
SECCION DE CLASIFICACION 

Y B1VIS1ÓI DI MALLORCA

Pueblos que comprende esta Sección 
con el jornal regulador de cada uno 
propuesto por los mismos y el que les 
ha sido señalado definitivamente en se
sión celebrada el dia 10 del actual 
en uso de la facultad concedida por 
R. O. O. de 15 de Diciembre ú timo 
(D O. n •281).

Palma 10 de febrero de 1886,-561

PUEBLOS

Sueldo 
regulador 

filado 
por el 

Ayunta
miento

Pewtas

Suelde 
regalador 

fijado 
definitiva, 

mente 
por eeta 
SeecMn

Pesetas

Caja de Palma 
Palma. . . . . . 6*00 5’00
Algaida. . , . . • 4*50 4*50
Andraitx . , . . . 4*50 4*50
Bañalbufar , , . . 4*50 4*50
Bufiolo. . . . . . 5*00 4‘50
Catvia. . , • . . 4*00 4*50
Deyá................... . . 4*50 4 50
Esporlas . , . . . 4*00 4*50
Estallenchs » . . . 4*00 4»50
Santa Eugenia . . . 4*00 4*50
Fornalutx. . , . . 4*50 4*50
Lluchmayor . . . . 5*00 5*00
Santa María , . . . 4*00 4*50
Marratxl . . . . . 5 50 4*50
Pulgpuñent . , . . 3*50 4*50
Bóller . . , , . . 5*00 5*00
Valldemosa , , . . 4*00 4*50
Campos del Poerto, , 3*50 4*60
Bantafiy. , . , . . 4*00 4*50

Caja de inca 
Manacor . , . . . 4*50 4*60
Artá. . , . , . , 4*50 4*50
Capdepera. . , . . 4*50 4*50
Felanitx , , , . . 4*00 4*50
San Juan . . , . . 4*U0 4-60
San Lorenzo, . . . 4*50 4-60
Montuirl . , . . . 4 00 4 60
Paira . . . , . . 4*50 4 50
Forreras , . . . . 4*00 4*50
Son Servara . . . . 4 00 4 60
Villafranca • , . . 4*00 4*50
Oonsell. . . . . . 3*00 4‘d O
laca, , . , , . . 4*75 6*00
Alaró . . , , . . 300 4 60
Alcudia, , , , , . 4*50 4*60
Bmisalem, , . . . 4 00 4*60
Búger . , . .
C*mpanet. , .

. . 4 50 4*60
, . 400 4*60

Gostitx. . . . , . 4 00 4'60
Edcorca. . . , . . 4*38 4*60
Loneta, , , , . . 5 50 4-60
L.ubi................... . . 4 50 4*60
Sonta Margarita. , . 3 00 4*60
María , , , . . . 5*00 4*60
Muro. . . , . . . 4 50 4*60
Poliensa , . . . . 4*25 4*60
La Pnebia. , . . . 8'00 6*00
Sancelias . . , . . 4*00 4*60
Be.va . , , . . . 5*00 4*ü0
Biueu . , , . . . 4’50 4 60
Lloret de Vísta Alegre. 4 00 4 60
Mancar del Valle . . 4*00 4*60
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Coronel Presidente, Ricardo F, de Ta* 
niarít.

Núm, 3363 .
SECCION DE CLASIFICACION 

Y RRVI81ÓN DI IB Zk
Tipo de jornal regulador de un bra» 

cero que se cita,
¿jnntem'ento de Ib za 4 peisías,
Jd. de Actcnto Abíd 3 i
Jd. de S-*n Joté 3 id.
Id. de San Juan 2*60 14.
Id, de Santa Eulalia ael Rio 4 id.
Id, de Foinien era 3 id,
Ibixa * 10 de Febrero de 1926 -El 

Tendente Coronel Presidente, Sa vador 
Mena. ___

Núm, 3320
REQUISITORIAS

Alemafiy En^efiat Guillermo, hijo de 
priDOhco y de Francisca, natural de 

, lodraUX, Ayuntamiento de id., provn- 
el» de B« Bares, de estado *o tero, de 
31 anos de edad, estatura V640, domi
ciliado últimamente en Andraitx y b u - 
jeto a expediente por hab^r faltado a 
oooeentración, comparecerá dentro del 

lón término de treinta días en P*lma de 
id o ¿illorca ante el Juez Instructor Co
lee mandante del Regimiento de Infantería 

de Palma número 61 D. Pedro Llom- 
ual pan Ramis, bajo apercibimiento de Bar 
por declarado rebelde H no lo efectúa, 
mo Palma 2 de Febrero de 1926.—El Co

mandante Juez Instructor, Pedro Liona- 
— par!.
19 
4W
10 
Iva.
te
•ta 
Un

O 
O 
O 
■o 
o 
>0

Núm, 3321
Esteban Porcel Juan, hijo de Juan 

y de Catalina, natura! da Andraitx, 
Ayuntamiento de id., Provincia de Ba
learse, de estado soltero, profesión de
pendiente Comercio, de 24 eflos de 
edad, estatura 1*612, domiciliado úl
timamente en Andraitx, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción, comparecerá dentro del término 
de treinta días on Palma de Mallor
ca ante el Juez Instructor Comandante 
del Regimiento de Infantería de Palma 

número 61 D. Pedro Llompart Ramfe, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa,

Palma 2 de Febrero de 1926.—El Co
mandante Juez Instructor, Pedro Llom- 
part.

Núm. 3322
-BmqtBt Busquet Juan, h jo de Ber

nardo v de S^bistiana, natural de Pal
ma, Ayuntamiento de Id,, Provincia de 
Baleare-, de estado soltero, profesión 
dependiente comercio, de 22 años de 
edad, domiciliado ultimamenta en Pal
ma y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Palma de Mallorca ante el Jues'Im- 
tructor Comandante del Reg miento de 
Infantería de Pa'ma número 61 D. Pe
dro Llompart Ramis, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Palma 2 Febrero de 1926.— El Co
mandante Juez Instructor, Pedro Llom. 
P*rt. ■ 1 ; '

Núm. 3360
CONTRIBUCION URBANA

2.°, 3? y 4? trimestres de 1924*15 
Don Jaime Ignacio Salom ViUalonga,

Agente Ejacutívo de la 1.a zona de 
Palma de la que son arrendatarios 
lo» herederos de D. Bartolomé Milr, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto y periodo se encuentran compren
didos los deudores que se expresarán 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente; on su con
secuencia ha dictado la siguiente c ’

Providencia:—Habida consideración 
de qua por débitos a la expresada con
tribución y alio fué embargada la finca 
sita en esta Ciudad Plaza Temple n.° 8 
y 9 un edificio que se compone de plan
ta baja, un piso y botiga con entresuelo 
antes fábrica de hielo * nombre de Don 
Andrés Frau Pona, expedido manda
miento de embargo a favor de la Ha
cienda Pública en el Registro deja Pro- 

pi^dai de este Partido ha sido denega
da la referUa anotación de embargo 
por resu tar ¡& finca inscrita a nombra 
de Don Ernesto Frau Kosich, José Ro- 
sích Más, y Cayetano Rosich Frau pro
Indiviso sucesores del citado Andrés 
Frau Pone.

Requ'érase a dichos sucesores para 
que en el plazo de cinco dias solventen 
el débito de sesenta pesetas del 2.® a 4,® 
trimestres de 1924-25; da no verificarlo 
se continuará el procedimiento adelan
te,

Palma 8 de Fabrero de 1926,--Jaime 
Ignacio Salom,

- Núm. 8382
FERROCARRIL DE SOLLER

Por acuerdo de la Junza de Gobierno 
y de conformidad coa lo dispuesto en 
el articulo 19 de los Estatutos, se con
voca a Junta General de Accionistas 
para celebrar sesión ordinaria el día 
28 del actual, a las 10 de la mañana 
en el domicilio social.

Tienen derecho a concurrir a la Jun
ta, t idó-í ícli accionistas, en cuyo caso 
debarán djpositar sus acciones en la 
ÓajA de ¡a Sociedad con 24 huras de 
anticipación, por lo menos, a la hora 
■eña'ada para la Junta Gañera! y re
coger, a la vez, la papeleta de asisten
cia que lea será entregada en laa pro
pías oficinas, según previene el artícu
lo 20.

óSller 8 Febrero de 1926.—El Presi
dente J. Putg. -Por acuerdo de ¡a J, de 
G. J.—Torrans, Secretarlo.

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

Ato DE 1925 a  1936

. Matricula de Lloseta
. Tarifa 1.a

Ramón Bsllrán Antonio, Vendedor 
tejidos, San Lorenzo 21, 355'51 pesetas.

Bsstard Ganó Lorenzo, Mercería, He
redero 60, 187*10
, Negro Nadal Bernardo, ídem, Mayor 
25, 18710

8
Butrón Bous Lorenzo, Vendedor de 

carca , S e Lorenzo 7, 99*79
M^rtí A'bertl Juan, ídem, 99*79
Maieu Abhnaa Miguel, ídem, San Lo

renzo 8, 99'79
Ramón Comas Calixto, Idem, Mayor 

36, 99*79
Smtandreu Puígrós Bartolomé, Idem,

Iglesia 2, 99 79
Baltrán Reus Lorenzo, Tienda de co> 

mesübles, San Lorenzo?, 99'79
Bastará F.ol Miguel, ídem. Heredero 

20, 99*79
Bastará Capó Jaime, Idem, Mayor, 

99‘79
Coll R^món Lorenzo, ídem, Herede* 

ro 21, 99'79
Fiol Pona Miguel, Idem, Mayor 40, 

99*79
Víllaionga Catalá Guillermo, ídem, 

San Lorenzo 23, 99'79
Vich Mir Juan, id., Mayor 48, 99*79
Abrinas Pong Bar olomé, Café y Hoo< 

res, id. I, 99*79
Bsstard Abrinag Bartolomé, Id,, San

Lorenzo 1, 99*79
Bsstard Fiol Juan, ídem, Iglesia 1, 

9919
Bennaser Ramón Lorenzo, Idem, San 

Lorenzo 3, 99*79
B biloni Mir Francisco, ídem, Esta

ción, 99*79
Coll Ramón Guillermo, Idem, Abajo, 

99-70
Perelió Galabert Gabriel, id,. Mayor 

8, 99*79
Pona Víllaionga Vicente, Id,. Iglesia, 

99*79
Ramón Comas Calixto, ídem. Mayor 

36, 99*79
Coll Coll Catalina, Vinos y aguar- 

dientas, San Lorenzo 15, 93'55
Comas Gordlola Antonio, ídem, He

redero 29, 93*55
Mir Rtmón Juan, Abacería, Nueva 

37, 62*37
Ramón Coll Juan, Idem, Mayor 1, 

62'37
Total 3.137-14 poseías.

Tarifa 2.*
Bastará O^pó Jaime, Agente Ferro

carril, Mayor, 237*40

.0 -_____________ ____ __________—----------------------------------------

.0
-o
O I
O I
K) i
iO =■ 8 *
2 Llevar libros de actas por separado, de la Junta plena y
iq de la permanente y si fuera necesario de las comisiones 
O especiales.
O

' D1L 8E0BBTABIO GBNBBAL

Artículo 23, Corresponde a este: l.® Autorizar, preparar 
y rubricar las denunciaciones de la Presidencia y Vlce-Presl- 
dencia que no sean relativas a acuerdo de la Junta o 
Comisiones.

2® Vigilar la rápida tramitación de loa expedientes lle
vándolos a Junta o Comisiones.

3,° loformar como ponente en todos loa asuntos que 
haya tramitado.

4 .° Incumbirá también al Secretario general la reunión 
reglamentaria señalada para la Junta y para la Comisión 
permanente, significando al Presidente o Vice-Presidente la 
necesidad de cumplir dicho precepto reglamentarlo.^

5 .® Redactará también una memoria anual de los traba
jos de la Junta y Comisiones.

6 .® Asistirá con voz y voto a todas las sesiones de la 
Junta y Comisiones,

7 .® Percibiré de acuerdo con los artículos 53 de la ley de 
Sanidad y 12 del Reglamento de Sanidad provincial una can
tidad no menor de 750 pesetas para gastos de escritorio que 
Consignará en b u  presupuesto la Diputación Provincial,

CAPITULO CUARTO
DI LAS 8E8IONI8 DE LA JUNTA Y DE LAS COMISIONES

Articulo 24. Se celebrarán en el día, hora y lugar que se 
exprese en la citación siempre que asista mayoría absoluta, 
En caso contrario se citará en igual forma en segunda con
vocatoria celebrando sesión sea cual fuere el número de 
Míitentesi

« 5 *
artículo 7,® del reglamento de Sanidad provincial,—De higie
ne provincial a la qua corresponderán las materias señaladas 
en el ya citado articulo 7.® con las letras d. e. además de Ins
tituto de higiene y establecimientos benéficos provinciales y 
particulares.—De infancia y maternologU a la que corres
ponderán las materias señaladas con la letra f. en el ya cita
do articulo 7.° además de los comedores para embarazadas, 
Gotas de leche y Casas cuna,—De profilaxis venérea a ¡a que 
corresponderá lo señalado con la Letra G. del citado 
artículo 7.®,

Las materias señaladas con las letras h. Derechos sanita
rios letra J. Comisiones inspectoras extraordinarias y letra k. 
declaración oficial de epidemias correspondieran a la Comi
sión permanente.

Articulo 10. Del seno da la comisión permanente podrán 
nombrarse otras comisiones o subcomisiones además de las 
señaladas para asuntos de parsunal, Deontología sanitaria 
profesional asi como los tribunales de honor de acuerdo con 
¡os Estatuios de los colegios provinciales de medicina, farma
cia, veterinaria y aquellos qua hubieren de entender en ms,* 
terias parecidas.

Articulo 11. Cada sección nombrará de su seno un Pre
sidente actuando de Secretarlo el de la Junta.

Articulo 12. El cargo de Více-Presidente será designado 
por mayoría absoluta de la Junta en pleno puaíendo durar 
el cargo seis años con derecho a reelección.

¿ Articulo 13. La comisión permanente, comisiones o sub
comisiones informarán en el más breve plazo posible en los 
asuntos de su incumbencia y sí la índole del mismo oo con
sintiera demora será ponente el Inspector Secretorio General 
llevando el asumo a la permanente o a la comisión c subco
misión correspondiente.

Articulo 14. La Junta 8-3 reunirá en pleno cuantos veces 
lo estime conveniente el presidente o io solicite la perma»

M.C.D. 2022



4
Mavol AlberH Vicente, Comerciante, 

Abaj< 9 1782 74
GdUb r, J urzu Juan, Eápaculaídor 

en aves, id. 3, 162*16
Ramón Fío I Amonio, id,, Ayamana 

14, 162'16
ReuB Morro >^0, ídem en frutes, 

Mayor 32, 162‘lé
Vich GgaM> Gq í lermo, Ídem en ves, 

Dámete 14, 162*16
To?al 2.668‘3ti p0se=aé.

Tarifa 3.*
Ferragut Villslonga José, Un sin fio 

carpintería 80 ctme., Muyor 46, 90'92 
peKetas,

BosseÜ Antonio, Laboratorio Micro
cosmo, Heredero 5, 2343 03

Gcli Íiicoltíu 8eb stláD, Horna de te
jas, Pujant 20, 40‘75

Comas Gordioift Pedro, id., Camino 
de Selva, 40 75

Ramis Medina M guel. Fábrica ce
mento 10 hornos, id^m, 4074 84

Capó Ramón José, Conserva de fru
tas, Mayor 5, 589‘40

Ordinas Ca’a'á Antonio, Máquina
Cortar tapas, Dismeto 6, 727'65

Abrlnss Baile Lorenzn, Moiino de re
presa 2 piedras, Conde 17,128'07

Total 8,035*41 pesetas.

Tarifa 4.*
JailliRe Coll Gabriel, Horno con tíon- 

da, Dámete 1 59*84
Pou Ramón Gabriel, ídem, Iglesia 8, 

59‘84
C&ñe'Iaü Ramón Gabriel, Taller cal- 

zaco, Msyor 42, 119’75
- Coll Pona Pedro, id», Dame'o, 119*75

J&ume M qual B ¡.rtowiné, ídem, Ed- 
ta^jn, 119’75

Munar Bsssard Juan, idea?, Mayor 2, 
119-75

Oráínas Catalá Antonio, id,, Dámelo 
6, 119*75

Ramón Bevírán Gabriel, id,, Conde 
15, 119*75

Villaiong V Ualonga V;ceme, Ídem, 
Mayor 7, 119'75

Po o b R poli Antonio, B abero, Dama- 
ío 2, 41*92

Ramón Abrinas Bartolomé, id,t San 
L» • fozc 6. 41*92

R poli Ramón Fíanc;soo, Idem, id, 4, 
41 92

Amengua! Amengua! Antonio, Car
pintero, Iglesia, 41*92

Ferr&gut VíHalonga José, id,. Mayor
46, 41*92

Hsrrach Coll Antonio, id,, Heredero
80, 41'92

Rr-món Pou Juan, ídem, Abajo 20, 
4192

Capó Mateu Sebastián, Herrero, San 
Lorenzo 37, 41*92

Ramón Amengual Sebastián, ídem
Estación, 41'92

Ramón Pou Lorenzo, ídem, Heredero 
24, 41*9z

B^stard Beltrán Juan, Zapatero, Sol
11. 4P92

Best^rd Coll Bartolomé, ídem. Esta
ción, 41'92

Ffol Pone Jaime, ídem, Heredero 46, 
41'92

Liabréa Abrinas Miguel, id,, Mayor
38, 41*92

Ramís Ramón Gabriel, id,, Pastora
19, 41*92

Vilialonga Gomila Pablo, id,, Mayor
17, 41*92

Total 1 628*75 pesetas.

Núm. 3308 
BA.IXCO DE SOLEE»,

SITUACION EN 31 DE DICIEMBRE DE 1925

1. OAJA y BANCOS:
ACTIVO

Caja y Banco de España..........................................  .
Monedas y billetes extranjeros (valor efectivo), . .
Bancos y Banquero»

267.847 lí 
n.79n 

219 023 4.u. CARTERA:
Efectos de Comercio hasta 90 días. 243 759T0

Id. de Id. a mayor plazo e • ■ • 524 948*7
Títulos: Fondos públicos , . , • 3.400 646*6

Otros valores. . . . . 1.537.932‘Jí
III. CREDITOS:

Deudores con garantía prendarla . • 910 553'0
Deudores varios a la vísta. , . e ■ • • 3,859.432'9;
Deudores a plazo............................. ■ e ■ 640.810'0
Deudor** en moneda ex ranjera (valor efectivo) ■ • 645 2O9*2i

IV. INMUEBLES.................................... 10 OOO'O
V. MOBILIARIO.................................... 1 14717*1

VL ACCIONISTAS....................................
DIVIDENDO ACTIVO A CUEATA.

• ■ • 1 050.000Q
VII. • • 24 73O‘0f

VIH. DEPOSITOS (valor nominal) , , 1 * 38.529.253*t

Suma el Activo. 1 1 • e • 51,895 157*81
■■■ ■■=■ ■■■■

Tarifa 5.•
Ramón Jaume Antonio, Corredor de 

gsnsdo, Nueva 28, 37*30 pesetas.
G*'aiá Ramón Ja' me, Vendedor tu

rrones, Dámelo 4, 18*71
Cali Real Bartolomé, Idem café, Pas

tora 26, 18*71
Ramón Beat»rd Miguel, Vendedor tu* 

rrene», Damero, 18’71
Gaü R era Podro, 6 cabras lecheras, 

Nueva 11, 25*86
Goli Beetard Guillermo, Ídem, ídem 

62, 25*86
Marqués Borrás Pedro, 3 ídem, Da- 

m«to 13,12*93
Total 158*08 pesetas.
Toe»! general 15 627 66 pesetas,
Lloset* a 28 de Abril de 1925,—-El 

Alcalde, Antonio Batle,—El Secretario, 
Miguel Eioii

■■■eeeeeiee*»
Sóller, 31 de Diciembre de 1925.—El Presidente, Juan Puig.—El Direoie 

Gerente, Amador Cenáis.—El Secretario, Gaspar Borrás.

PASIVO „ Pesetas

I. Capital , i ..................................................  . . , 1 500.000'01
II. Fondos de reserva 565 OOQ'Q

III. Acreedores: Bancos y Banqueros. ...... 283 986*81
Aeread ore* a la vista, 1.271 526*8
Id. hasta el plazo de 1 mes . , , . , 1,180 076'í
Id, a mayores plazos 6.834 830*5.
Id, en moneda extranjera (valor efectivo). , 1,030.644'21

IV. Efectos y demás obligaciones a pagar.................................... 37.590'4
V. Obligaciones al portador......... 500.000*0

VI. Depositantes (valor nominal) 38.529,25j *9¡
Remanente del ejercicio anterior 4.147'6

Suma el Pasivo ....... 51.737.057*4
Beneficios: Diferencia . . . . . 158.099'?'

Igual al Activo...................................  , 51.895.157'8

ur 
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tienta. También se reunirá a BoUcitud de tres vocales de la 
Junta y de lodos raodo^ a lo ir anos una vez cada dos meses.

Artículo 15. La comisión permanente se reunirá cuando 
lo acuerde el Vícy-Presidente o a solicitud de dos vocales y 
de todos modos a lo menos ona vez al roes.

Articulo 16. La Junta, Comisión permanente y Comisio
nes o subcomisiones podrán llamar a su seno a personas o 
corporaciones extrañas a la misma para que Informen pero 
sin voto

La información también podrá hacerse por escrito de 
conformidad con lo señalado en el artículo 11 del Reglamento 
de Sanidad provincial,

Articulo 17. Las sesiones de la Junta, Comisión perma
nente o comisiones especiales serán convocadas por el Presí» 
dente, Vice-Presidente o Presidentes de sección.

Articulo 18, Al Presidente le sustituye el Více-Presldente 
y a éste el Presidente más antiguo de sección y en su caso 
el Vocol mas antiguo de la Junta o Comisión o el de más 
categoría o aquél que designare interinamente la Junta, la 
permanente o la Comisión especial.

Ar iculo 19. Es obligatoria la existencia a las sesiones 
salvo escusa motivada comunicada por esorito y con antici
pación a la Secretaria General.

CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE, VIOE*PB18IDEH- 

TE, PRESIDENTES DE BBOOiÓN Y SECRETARIOS

Artículo 20, Corresponde al Presidente: 1 .• Señalar día 
hora y lugar de las sesiones de la Junta plena por órden 
verbal o escriba del Secretario General,

2 .* Abrir, dirigir y levantar las sesiones concediendo 
la palabra por el turno correspondiente llamando al órden 
a la cuestión cuando lo estime conveniente.

i- 7
3 .® Autorizar las actas aprobadas, firmándolas con los 

secretarios las transcritas al libro, firmar comunicaciones o 
decretos de acuerdos y visar las certificaciones de asuntos de 
la Junta o de sus comisiones.

4 .* Representar a la Junta en sus relaciones con el Qo- 11 
bierno, con el Ministerio o con la Dirección General de 
Sanidad,

5,® Elevar al Gobierno con el informe correspondiente 
las Instancias que por cualquier motivo formulen los vocales 
de la Junta o personas extrañas a la misma.

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL VIOE-PEESIDIHTE 
Y PRESIDENTES DE SECCIÓN

Articulo 21. Las atribuciones y deberes del Vice Presi
dente y Presidentes de Sección serán análogas dentro de las 
mismas a los señalados para el Presidente de la Junta plena.

DE LOS SEOMTARIOB

Artículo 22. Del Secretario de actas, corresponde a éste:
Autorizar, rubricar y ordenar el reparto de citaciones 

para las diferentes sesiones de la Junta permanente o comi
siones especialss con 24 horas de anticipación por lo menos 
y a ser posible con mayor anticipación figurando en la mis
ma la orden del día.

Redactar las actas y una vez aprobadas trasladarlas al 
libro correspondiente firmándolas con el Presidente y Secre
tarlo general consignando quien presidió, vocales que asistie
ron y forma en que se tomaron los acuerdos.

Preparar y hacer las comunicaciones de acuerdos de la 
Junta, de la permanente y comisiones.

Librar las certificaciones de los libros ds actas corres
pondientes,
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